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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes, 
o contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2009.- La Directora General, Isabel 
María Cumbrera Guil. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 
3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 

16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribu-
ciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) 
del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar, por el procedimiento de «libre designación», 
a don Fernando Forja Pajares, para ocupar el puesto direc-
tivo de Director de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria 
Bahía de Cádiz-La Janda (Cádiz), con efectividad del día de la 
toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 23 de febrero de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 


